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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4620000163

NUMERO DE PROVEEDOR:50002093 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:SUPLIDORES DIVERSOS, SA. DE CV.

LIBRE GESTION No. 1Q2000000r CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA

P RO O Ii C TO

DESCR[PCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

2161205

NO DETALLA EN SU OFERTA

HASTA SU UTILIZACION /

ODIAS CALENDARIO DESPUES DE FIRMADA LA OC. (

CREDITO 30 DIAS HABILES 7

CHINA

UNIDAD /

1 LIBRE GESTION 1

______________

s7-
“141ÇMivltÁ t, tLic. ØV9áarvjn ,

gf[ C.1 VALOR TOTAL $ 903.500000

5 flN 1
1 DESIGNADO DECOMPRAS 1

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
2çcj,( QoÍNL 9. 4’i.(’ .1 ØLr(

SAN SALVADDR—A--LOS-5-1-o 5 DEL MES,DE t-i fst C Qu 2_O ¿ O

4

DE EGADA

)
.LIC.QRQUIDEA ESMERAtDA ESGOAR PORTILLOSSS_

7031077

1
UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO 1 VALOR TOTAL

PRESENTACION UNITARIO

ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA CON SU

CARGA DE GRAPAS, ESTERIL

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

UN 230 , $ 3.95OG0o $ 908.500000

ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA CON SU CARGA DE GRAPAS,

E ST E RIL

ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA CON SU CARGA DE GRAPAS,

ESTERIL

EVERGRAND ‘

VER EN ESPECIFICACIONES TECNICAS

ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS CENTRAL Y ALMACEN DE ORIENTE.

45 CALENDARIO + 22 DIAS CALENDARIO.1

NO DETALLA EN SU OFERTA

INSUMO MEDICO

BLANCOCOLOR:

NUMERO DE SERIE: N/A /

TIPO DE OFERTA: Oferta Básica .,

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: PRECIO INCLUYE IVA. /

OBSERVACIONES DE POSICION VIGENCIA O/C A PARTIR DE LA SUSCRIPCION HASTA EL 31/12/2020

CARACTERISTICAS TECNICAS:

ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA CON SU CARGA DE GRAPAS, ESTERIL. VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES,

PRESENTACION: UNIDAD. GARANTIA DE ESTABILIDAD DEL PROOUCTO:18 MESES. POR DESPERFECTOS DE FABRICA.

REGISRO SANITARIO: 1M023117032016. VER ANEXO iDE ORDEN DE COMPRA.
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ANEXO 1

LIBRE GESTION No. 1Q20000001

Orden de Compra 4620000163
«REABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEJ

DOCIJMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
Varias entre2as:

Factura duplicado cliente.
Actas de recepción.
Orden de compra.

Copia si es entrega parcial.
Original si es última entrega.
Recibo de cotización vigente

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

___________

El contratista al ser ratificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado. debe’á además retirar el croducto rechazado en un
periodo no mayor de 40 días hábiles. Si superado ese período no retira el producto según lo solicitado, el contratista autoriza al 1355 para que este sea
trasladado del almacén del 1533 a sus bodegas u ofIcinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le

tuviere pendiente de pago.

CLAUSIJLA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

_____________

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACA.P para determinar el cometimiento o no dentro del presente crocedimiento adqusitivo, o durante la &ecucón contractual según e’
caso, de la conducta que disoo.ne el Art. 158 Romano V) litera, b) de la LACAP, relatva a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación
de la contratacón. Se entenderá por comprobado el incumolimiento por la referida Di’ección, & durante el trámite de re inspección se determina que
hubo subsanadón por habe’ cometido una infracción, o por e contraho se remitiere a procedimiento sancionatoo. y en este último caso deberá

fInalizar el procedimiento para conocer ta resolución fInal.

ENTREGA DEL PRODUCTO.

_____________

Es necesario contactar a ha Administradores del Contrato en Almacén de Insumos Médicos Central Almacen de Oriente, para confirmar la entrega del
producto en fecha según compromisos adquiridos con el producto contratado bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con a entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato en Almacén de Insumos

Médicos Central, Almacen de Oriente. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos: de
acuerdo a ‘o estpulado en el Art. 65 LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica coresoondiente; a excepción de aque;los en los cuáies haya una

justifcación técnica por parte de los usuahos solicitantes, en la cual se justSique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.

nLC. Qs ñ.’Js$O J

. ro’;’
.

DELEGADAS
/

JDELEG, A CON7PATISTA

LIC.ORQUIDEA SIiERALDA ESCOOAR

SENCOM9XO9

iZi®V.9,Larvin , (Bguiffa C.
Eot-zArao DE COMPRAS

TI O N

Unidad de Adquisiciones y contrataciones Institucional

Tr.snruro Saivadoreo del Seguro Social

Teléfono: (303) 2591-3500.

riSS.gflO O;

PatricaAuc’sta.

.10

R LIBRE GESTIO.
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ANEXO 1

LIBRE GESTION No. 1Q20000001
Orden de Compra 4620000163

“REABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO”

FIRMA DE ORDEN_DE COMPRA

________

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración
Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo
no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de coniralación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad competente del
Contratista.

La fa’ta de presentación por parte de’ oferente selecconado para firma de contrato en el plazo estabecido sin justa causa. ccnsbtuirán causa suficiente para
cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante pod”á seleccicna’ a la sguiente mejor evaluada, si o hubiere y se niciará el
procedimiento sanoionatoÉo correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requeñco en la orden de compra sn justa causa, el Con:ratante d’á selecc onar a la
siguiente mejor evaluada, silo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso. y se iniciará el p’ocedmento sancionatodo.

FOR\IA Y TIEMPO DE ENTREGA.
CÓDIGO: 7031077

CÓOIGO cANT.
PROYCTO DEScRIPcIÓN REcoMENDADA LuGAR DE ENTREGA CORVA DE ENTREGA

SAFISSS

ALMACÉN DE INSUMOS 1 205 unidades a 5 dias calendano después da
ENGPADO PA PIEL, MÉDICOS CENTL 1 firmada la orden de compra..

7031071 PREMONTADA CON su CARGA 05 230
GRAPAS, E5TÉRL 1 25 ur dates a 5 dias cer’dano despjés de errada! A[JAACÉN DE ORIENTE

la ‘aan de crpra.! 1

¿cc’ s)J ¿‘

1 (;)

//‘14/)IL jDELEeAOA

DEA# CONTRATISTA

UC.ORQUIOEA ESIERALOA ESCODAR PORTILLO

H:. ‘:oiarvin ‘E.QoniL7aC GNAD POR IBREGESTIO

Unidad de Adquisiciones y Conuraraciones Institucional

lnsriruro Salvadoreño del Seguro Social

Teléfono: (503) 2591-3800.

www.i,ss. gnb.sv

Pan’icic. Aros te.
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ANEXO 1

UBRE GESTION No. 1Q20000001
Orden de Compra 4620000163

“REABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

N° NOMBRES CARGOS

LICDO. CESAR DE JESUS URBINA RAFAEL JEFE DE ALMACEN CENTRAL DE INSUMOS MEDICOS.

2 LICDA. VILMA DEL CARMEN MOLINA JEFA DEL ALMACEN REGIÓN ORIENTAL.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientes del 1535
atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.

C-it’ t-tKC) j

‘_ -o3- ao20

¡fl
DELECADA

ñ/19 %
çv,1 ‘2%,

DELEGAD4UACI q35 CONTRATISTA

UC.CRQUIDU ESMERALDA ESCODAR PORTIllO

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Irssritucional

Instinto Salvadoreño del Seguro Socia’

Teléfono (SOS) 2591-3800.

t7

Pa rri.la Ayos ta.
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